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Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2019-00983-00 

 

Previo a resolver sobre el acto de notificación personal realizado 

al deudor, se requiere a la parte demandante para que allegue copia 

de la comunicación electrónica remitida al correo electrónico del 

demandado, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

junto con la constancia efectiva de su entrega o recibido, expedida por 

alguna de las empresas de correo avaladas para tal fin por el Ministerio 

de Telecomunicaciones. 

 

Lo anterior, por cuanto en el correo allegado, únicamente se 

aportó como archivo adjunto copia de la demanda y de sus anexos, 

sin anexar ningún documento por medio del cual se pudiera verificar 

la gestión de notificación realizada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día quince (15) de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 91 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 
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